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Ref.: RGC 
CONVOCATORIA 

 

 

 Convóquese a los componentes de la Mesa de Contratación de este Excmo. Ayuntamiento, al efecto 
de celebrarse sesión ordinaria el próximo día 04 de diciembre de 2017, a las 09:30 horas en única 
convocatoria, en la Sala de Atención al Ciudadano del Excmo. Ayuntamiento de Huelva, para tratar los 
puntos del orden del día que a continuación se contemplan. 
 

Huelva, a 01 de diciembre de 2017 
LA PRESIDENTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN. 

 
 

María Villadeamigo Segovia 
 

 

ORDEN DEL DÍA 

 
 
 
 
PRIMERO: Aprobación, si procede, del Acta de la sesión anterior. 
 
SEGUNDO: Aprobación si procede, del informe de valoración de los sobres “UNO” (Criterios subjetivos no 
valorables en cifras y porcentajes), y apertura de los sobre “DOS” (Criterios objetivos valorables en cifras 
o porcentajes), en relación al Expte. 43/2017 para la contratación por el Excmo. Ayuntamiento de Huelva 
del suministro de trece carrozas para la Cabalgata de Reyes del año 2018, así como dar cuenta de 
Informe de la Secretaria de la Mesa, de fecha 29 de noviembre y propuesta de rechazo de proposición 
presentada fuera de plazo. 
 
TERCERO: Aprobación si procede, del informe de valoración de los sobres “UNO” (Criterios subjetivos no 
valorables en cifras y porcentajes), y apertura de los sobre “DOS” (Criterios objetivos valorables en cifras 
o porcentajes), en relación al Expte. 44/2017 para la contratación por el Excmo. Ayuntamiento de Huelva 
del suministro de caramelo, serpentinas y confetis para la Cabalgata de Reyes del año 2018. 
 
CUARTO: Apertura de los sobres “UNO” (Criterios objetivos valorables en cifras y porcentajes), en 
relación al Expte. 55/2016, para la concesión por el Excmo. Ayuntamiento de Huelva del uso privativo de 
una superficie de 7 m2 de dominio público para la explotación del quiosco de masa frita sito en C/ 
Magallanes, junto al centro de salud adoratrices. 
 
QUINTO: Otros asuntos que se declaren de urgencia. 
  
SEXTO: Ruegos y preguntas. 
 
 
 
 
 
 




